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r contribuyente debe pagar para adquirir unidades del Fondo 39 El de recibir, en caso de liquidación del Fondo, una 
parte del pat:·imonio prooorcionR! al número de unidades 
suscritas, luego de cubrir "el pa~ivo externo. [l~mlilJllm~ji~~~ji¡íiJ~iliii~i~~~i] Nacional de inve.rsiorles, y en esa forma podnin adquirir 

li.:lliel•ljjAUJ;l!l[é{oit!Mf...j!j@&iÜll.?.JüfJél(e]itii!IJI de nuevo el derecho a recibir utilidades. 
_ - . Artículo 89 Si el contribuyente no recibió rentas exclusivas 

LEY 15 de 19í:• 

{octubre JI) 

Jior la cual se crea el Fl>ndo Nacional de Inversiones. 

El Congreso de la República de Colon1bia, 

DEGP.ETA. 

CAPITULO I 

Constitución ele! Fondo NacioJlal de Inversiones. 

Artículo l" Ci·éase el Fondo !l.~flcional de Inversiones, como 
una En1presa Comercial del Estado, con personería juridica 
y patrin1onio propio: su domicilio será la ciudad de Bogotá, 
D. E.; pero pcd1'á establecer seccionales. sucursales o agen-

. cias en las diversas secciones c(cl pais o en· el exterior: 

.:__Jl:¡ Fondo' est.a1·á vinculado al Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público. 

Artículo ~o El objeto del Fonclo Nacional de Inversiones 
consi.stirá en ad111iniStrar su p<i.t.; unonio y los recursos que 
los particulart's pongan a su disposición, en los ténninos 
previstos en esta Ley. 

Articulo 3º La. Nación garantiza las obligaciones que asu
ma "el Fondo Nacional de Inl'ersiones hasta por valor de 
doscientos nliiloi:es de pesos ($ 2110.000.000.00), y en los tér
Jninos previ.stos en esta Ley. , 
- Co1no aporte de capital al Fondo Nacional de Inversiones 
y con el pn:ipósito de facilitar su dotación e instalación, 
el Gobierno asignal':i. hasta cinco .1nillones de pesos 
($ 5.000.000.00) poi' una sola vez. 

CAPITULO II 

Las unidades del Fondo N::idonu\ de Inversiones. 

Articulo 4º Los contribuyentes del impuesto a la renta 
anua\n1ente podl'án acreditar un porcentaje del valor de los 

, ' iri1puestos liquidados sobre la renta exclusiva de tl'abajo, 
'--con las condiciones descntas a continuación: 

de trabajo, y a pesar de ello en su declaración privada 
acreditó UJta parte del in1puestC1 de renta p'ara ser inver
tida en el Fondó Nacional de Inversiones, deberá redimir 
las unidades suscritas correspondientes a su aporte volunta
rio, dentro de Jos treS ineses s1guienles a la fecha de la 

Dirección y 

CAPITULO III 

Administración del Fondo Nacional 
de Invcrsione~. 

notifica._eión de la liquidación ofitial. inclusive si ésta no es- Artículo 17. El Fondo Nacional de Inversiones tendrá 
tuviese ejecuto:-:ada, ·y no tendrá derecho a percibir suma una Junta Directiva coinpuesta por el Ministro de Hacienda 
alguna por concepto de utilidades causadas a partir de la o su delegado, quien la presidirá; el Ministro de Desarrollo 
fecha en la cual debe redimir las unidades adquiridas como Econón1lco o su delegado, el JCfe del Departament.o Nacio
resultado de su errónea liquidación privada. nal de Planeación o su delegado; el Gerente del Banco 

E! Ministerio de Hacienda dará aviso al Fondo Nacional de la República o su delegado; el Gerente del Instituto de 
de inversione.> del hecho orevist.o en el inciso anterior tan Fomento Industrial o su delegado y cuatro (41 represen
pronto tenga noticia de ello y si el contribuvente no efec- tantes del sector privado que deben tener la calidad de 
túa la redención dentro del término señaladÓ. el !Vlinisterio contribuyentes al in1puesto de renta y complementarios con 
ilnpondní una multa por valor igual al de esas unidades, y derecho a suscr!bir Unidades del Fondo y dos de éllos. ade
el Fcindo l'facional de Inve¡·sto!1es cancelará los títulos co- má.~, deberá.n ser profesionales con titulo universitario o ad
rrespondiente~ y situara su valor en el Ministerio de Ha- ministradorc~ de ctnpresa. Los cuatro tendrán suplentes per-
cienda. sonale.> y al mer,os dos (21 serán cambiados cada- dos aiío.s. 

Artículo 9? En la liquidación oficial del Ílnpuesto, a título Los represent.e.ntes del sector privado mencionados en el 
inforn1ativo, se determinará si el contribuyente tiene 0 no presente articulo serán postulados en sendas listas de diez 
derecho a invertir en el Fonc'o Nacional de Inversiones, (10) no1nbres cada una, que pssarán al Congreso de Ja Re
en qué cuantía y condiciones; .~i debe o no redimir sus uni- pública. AKT.n {Asociación Nacional de Industriales); ACO
dades, y hasta qué fecha puede hacerlo. PI (Asociación Colotnbiana de Fcqueños Industriales); FE

Artículo 10. Las Administraciones de Impuestos Nacio- NALCO (Federación Nacional de Co1nerciantesl; CONPE
naies,, al recibir los pagos correspondientes al inipuesto so- CAMARAS (Confederación de Cá1naras de Comercio); C.T.C. 
bre la renta y complen1entarios, expedirán al contribuyente (Confederación de Trabajadores de Colon1bia), y U.T.C. 
un cet·tilicado de la parte pagada con destino a snscribir Unión de Trabajadores de Col(mbia), para que las Comi
unidades del Fondo Nacional de Inversiones. con base en siones Constilucionales Terceras de an1bas Cáinaras escojan 
e~e co1nprobant.e, Jos contribuyentes solicitarán al Fondo Y elijan cada una dos mien1br0s principales ·!i sus respecti
Nacional de Inversiones la expedición de los títulos repre- vos suplentes personales. Los Presidentes de las dos Comi
sentativos de las unidades poseidas en dicho Fondo, los cua- ~iones coonlinaráu greviamente la forma de hacer la elec
les. deberán ser expedidos dentro de los treinta (30) días ción, con el fin de asegurar que se utilicen todas las listas 
siguientes a Jii. fecha cie solicitud. Y no se repitan nombres. 

Quincenalinente el Fondo Nac10¡1al de Inversiones, con Articulo 18. El quórum para l~s reuniones de la Junta Di-
base. en los co1nprobantes que hayan servido para expedir rectiva estar·d. constltuido, por la n1ayoría absoluta de los 
las un1dadios del Fondo, solicitará en fonna si1nultánea a n1iembros que la con1ponen y las decisiones serán ton1adas 

l 
la Dirección General de Tesorería y a la Dirección General por la 1nitad n:ás uno de lo5 asistentes. En caso de en1-
del Presupuesto que Je consignen tanto la parte correspon- pate en un2. votación, decide el Presidente de la Junta. 
diente al crédito ·de impuestos cotno a Jos aportes vo\un- Ar~icnlo 19. La Junta Directiva ejercerá las siguientes 
tarios de los c0ntribuyentes. y esa consignación debe ha- funcione..~· 
cerse durante los tres (3) dia-s hábiles siguientes a esa l. D1spo:~er qué reservas deben constituirse, las cuales 
solicitud. sien1pre e~tai·ái: representadas en bienes de valor noininal 

Trans~ur:·ido ese plazo, se consideran cumplidos todos los garantizado y de mucha liquidrz, nunca en inmuebles, ma
trámiLés presuf,i.::estales, adminis~rativo~ y fiscales exigidos quinaria o equipo, y al disponerlas debe prevalecer el cri
por la ley y la Dirección General de Tesoi·eria deberá terio de asegurar la 1nejor rentabilidad posible de la<. uní-

a\ Los contribuyentes con rentas liquidas que no excedan hacer por tanto el pago ·respectivo en forn1a inmediata. dades del Fondo. 
de S 40.000.00 a1~uftles podrán acreditar un 12'7o. si destinan¡ En cualquier tie1npo, tanto el contribuye11te con10 la Ad- 2. Fi.iar <ol n1onto de las util'.dades para los suscriptores 
el v·alor de ese crédito y una si;_ma adicional par y aproxí- ¡ministración de! Fondo Nacional de Inversiones, podrá obte- de unidades, aprobar los avalúas mensuales de las unidades, 
inada a pesos que represente por lo 111enos el 25'70 del eré-' ner de la Dirección de Impuestos I\'acionales. todos los datos y fijar la l'.orn1a y plazos en que deben pagarse. 
dito pedido, para con1prar unid~des del Fondo Nacional de i,de Ja 'd~claración de renta de aquél, para precisar o aclarar 3. Ordenar la.s acciones que correspondan contra los em
Inve.rsiones. sus relaciones con ei Fondo su.rgidaS de la aplicación de pleados o funcionarios al servicio del Fondo Nacional de 
.. bl Los contribuyentes con ''tntas liquidas superiores· a esta 1:'tY- . . _ Inversiones, cuando a ello hubiere lugar. 
($ 40.000.00) aiiuales podrán ecreditar un 109'n, si destinan Art1c;1:1Io 11. tas .unidades del.Fondo Nac1onal_de Invers10- 4. Non1bra.r el personal directivo del Fondo, con excepción 
el valor de ese crédito y una suma adicioual par y aproxi- ne.> seran nominativas, Y negociables en la fonna que regla- del Gerente, y disponer de su remuneración. 
lnada a pesos de por lo inenos al 50% del crédito pedido incn~e, el. Gobitrno, cada unida~ tendrá un val~r nominal 5_. Fi.J.ar !~ política de per~?nr.~, de inversi~nes, de.sar~o}lo 
para compra\' unidades del Fondo Nacional de Inversio- de aiez pesos($ 10,0lll, 1n1ent1as la Junta Duectiva del¡Y sala11os de! Fondo, sin pe1¡uic10 de las no1mas p1esc1icas 
ne5. EL porcentaje solo podr:i. ar.(licarse a los primeros¡ Fo1~do no ~ecida.o~i·a cosa.. . . . 1 en est~ Ley. _ . . 
$ 200 _000 _00 de rentas exclusivas cte t.rabajo. El Fonao .Pºú.ra exp~d7r cert._1f1cados sobre el _derecho 1 6. Aprobar cada ano e¡ inventario y el balance general 

. _ , de ¡::ada unid.r,a a rec1b1r L1t!l1dades; y sobre si existe! de los negocios que presente el Gerente . 
. ;:1 __ lln11Ll; de S ,200.000.00 sera expresado anualmente en o no obligación de redünirlas e:n fecha distinta de Ja que·¡' 7. Fijar al Gerente los criterios dentro de los cuales_ debe 

te.rn1nos de valo1 constante tornando con10 base él año de colista en éllos. actuar al hacer uso de Jos derechos que \a posesion de 
_ _J.972. El Pondo Na.cional de Inv~l'siones publicará mensual-! títulos, accione~ y créditos confieren al Fondo, siempre pro-

Par'1. los contribuyentes que ."~ciban rentas exclusivas de n1ente el vtilor nominal de las unidades en poder de los curando defender los intereses de los suscriptores de sus 
trabRjo y rentas de otras procedt'ncias, el porcentaje de que contrilll1yentes. unidadtos, y sin perjuicio de las normas establecidas en es-
tra.ta el inciso a11terior se determinará sohre la parte del Articulo 12. Si al hácer Ja suscripción en los porcentajes ta Ley . 

... impuesto que cor\'esponda a las renta.~ exclusivas de trabajo ,scíialados en el artículc 4~ de esta Ley, sobraren fracciones 8. Las de1nas que señale la Ley o el Reglamento. 
Artículo 5q En las liquidaciones privadas del impuesto sobre inferiores al valor de Ja unidad, el suscript.or deberá pagar Arti~ulo 20. El Gerente del Fondo Nacional de Inve.rsione~ 

la renta y complemental'ios, se restará del impuesto co-, en dinero la. c_ar.tidad necesaria. para completar dicho valor. será de libre nombramiento y remoción del Presidente de 
rrespond\ente a rentas exclusiva~ de· trabajo, la parte del Articulo 13. La redención de !as unidades del Fondo Na- la República. 
in'lpuesto destina.da al Fondo -Nacional de Inversiones. Se ·cional de Inversiones podrá efectuarse cuatro (4) af\os des- Articulo 21 El Fondo Nacional de Inversiones e.~tará 
continuará el p,roceso ordinario d_e liquidación Y, el total pués efe la susCi·ipción para las unidades provenientes de SUJeto a la Inspección exclusivo de la Supe1intendencia 
así determinado, se a11111enta1·fl con e! valor del impuesto inipuestbs y dos (2) aiios después de la suscripción para Bancaria y no ·estará obligai:to a contribuír al sostenimiento 
(¡ue··se quiere destinar al Fondo Nacional de Inversiones las unidade<; prOvenientes de los l"<'Cl.lrsos propios de los con- de ésta. Ademá.>, el Fondo se i·egirá por las normas sobre 
y con la suma propia que el contribuyente quiera destinar tribuyentes, y {ornando conio basF el últinio a~·alú.o vigente. sociedades y fondos administradores de inversión en cuanto 
al n1isn10 fin. El resultado de esas operaciones es el valor Estos plazos podrán sér reducido:;; por Resolución del Min.is- no se opongan a lo previsto en esta Ley. El Fondo Nacional 
neto por pagar, el cual podrá sp.r cubierto en- la proporción t<orio de Bacier.da. de Inversiones tendrá un revisOr fiscal nombrado por el .Su-
y dentro de loé; términos ordinarios señalados para el pago Articulo 14 . Las utilidades recibidas por los suscriptores perintendente Bancario. 
de la liquidación privada. de Unidad'es del Fondó Ná.ciona\ de Inversiones estarán Articulo 22 El Gerente deberá .rendir a la Junta Directiva 

Artículo 6º Cuando lf'. liquidaciCn oficial del impuesto sobre sujcta:s al impvesto sobre la renla. pero las re1nversione.5 informe de su gestión, al final de cada aíio .\' cuar.do pOr 
la rentri exclusi\":l de trabajo fuere superior al determinado en-el mismo' y sus correspondientes ganancias estará.u exen~ cualquier caasa se retire del cal'go. 
en J~ Hnuh'iac!ón p.rivada, podrá el contribuyente, dentro tas de ·ese g'ra'valnen si se con.~ci·van en el Fondo durante Artículo 23. A los Director~s Y al Gerente del Fondo 
del te1 n1ino quf' tenga para pagar dicha. diferencia, pedir trés (31 arios 0 inli.s. Nacional de Inversiones se aplica el mismo régimen de in-
que el rcspectiyo. porcentaje de ella a que se refiere el Articulo 15. Las utilidades del Fondo Nacional de Inver- con1patibilidades o inhabilidades p.revisto en el Código de 
articulo 40 de e~ta Ley, se destine a comprar unidades del siones ao seran utilizadas en ningún caso para aumentar Coniercio, Y er. las norn1as especiales Sobre entidades de 
Fo1•do Nar.ianR.l de Inversiones. s1 ¡¡_demás aporta al n1ismo e! cepita! del inismo. crédito, en cuanto sea compatible con !o dispuesto en las 
objeto l~. c~.nt\clad Que le corresponde. sin exceder con ello Articulo 16 .. Cada uni.dad del Fondo Nacional de Inver- nonnas adn1ini.>trativas relacionadas con las entidades ~ds-
la cuanti:i, íi.i~da con10 limite en el n1encionado artículo. siones. suscrita con base en las liquidaciones que se practi- critas i. los Ministerios, para efectos de coordinación de 

flrtí~u\(l ';9 Cuando Ja liquidsción oficial del impuesto so- quen a partir de la vigencia de la presente Ley, y su re- políticas. 

CAPITULO IV 
bre lH re1~la, exclusiva, de tr<ibajo- fuere inferior a la liqui- glan~ento. conferiril. al suscriptor los siguientes derechos· 
.dacióu pri\iflda, por el 1nisn10 concepto; el Ministerio dr. 1° El de 1·ecibir la parte prcporcional de las utilidfldes 
Hacienda dará inniediato aviso fil Fondo Nacional de In- decretJdfls por la Junta Directi\'a. que co1Tesponda al nú-
versiones; .no se exi1<irá la .redención de las uriidac!es de! 1 inero de unidades poseídas y crnnputadas a partir de! 1nes Avalúos Y balances en el Fondo Nacional de Inversiones. 
Fondo J\~ac(onal de -Inversion?.~ suscrit.as en excoc~~o; pero¡ sigui~nte de realizado el i:iago total o pRl'cial a la Adn1inis
a part.ir de 1a notificación cte la liquidación oficial, el- con- tt·ac1on d·~ I1npuestos Nacionales: 

_ tribuye!1te oo ·tendrá derecho a percibir suma álguna por 2° El de recibir, una vez cun1pl!dos los t.énninos seíialados 
_,-concepta de utilidades sobre Ir1·; unidAdes correspondientes en la presente Ley, el valor de rescate de las unidades 

al exceso d~l ilnpuesto destinado al Fo1~do Nacional de In- suscrit·"-~, conforme al avalúo efectuado en el n1es. i11111e
versiones. Estas unidades podró.n coinputarse en anos pos- diataniente antc-rior al de la fecha en que se realice la 
ter1ores dentro de la pEJ.rte del in'lpuesto de renta que el· devolución. 

Articulo ~4. El Gobierno Nacional, con la asesoría de la 
Superint.enciencia Bancaria. fijará el pt·ocedim\ento para el 
av>i!úo de !ns U1lidades del Fondo; el cual deberá hacerse 
y publicarse 1nensualn1ente, y c'entro de criterios y normas 
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lt'·'.;~<ld«s a !os Fondos de In•1crsión pi-ivados. en cuantol nú1n.cro 3706222 de Bananqu1lla, con10 Ad1ninblrador de
::C~u1 con1patibl_e.o con 10 dispnesto en esta Ley. ¡ 1n1gue.otos IV, categoria 28, de Barranquilla de Ja Dil'ección_ 

/<.1 ticulo. Z5 0·1ra1·1te los tres pn1net·os 1ne~es de cada aíí.o, General de Iinpuestos Nacionales 
el GcJ e11ie élel Fondo Nacional cie Inversiones rendirá a la AJlicu·lo '.'\' El pre~entc Dec1·e"o nge a partir de la fecl'la· 
Juqta Oin::cl1,·a balance, inventario y derna~ estados f1na11- de ~ll expedición. 

Con1uníquese y cún1plase. 

Gastos general~~-

105 - 111 - 201 - Articulo 009_ Manteni1niento .v 
a.seg-uros s 

Ser\'iClOS 
Jvlatenales 

500 000 

.500.000 
·-

ci"·'"º~- a 31 de ct1cie1.11b1 e_ del ejercicio anterior La Superin
té_•cie11c1a J'l~.1~caria dc·tenninará en qué forn1a cleben ])l'C
t;C•.'.tat'se esos- i1·;·f•OH·llCb'. ¡;ivoou1:a-l~d0 ajust;arse a. lo- dispuesto-
1''"-' ;, lll!s soo,tec\r,:;d.ei;- adn1ini&t•·ado1 as de iuversión y Fondo~ 
c]r= In1-ersión p,l'iva.d.os et) CltRJltO ello. sea posible dentro de Jo 1 

Elad0 ea Bogotá, D. E .. a l·G· de octubve de 19'73·. 

106-111-209-:Arliculo 013 
106 - 111 - 211 - Articulo 014. 

nistros 

publicas 
Y SUllli-

oeo. ooa-o; 

p1c:v1slo en e.<ota Ley. -
Artic1.11o 26. Dc11_1;1:0- de. los t1:ci.nk1 (30.i d.ias ~ig,uientes E-1. fyli_uistro. de tLaci,en.da. y CJ:édltO Público, Luis. Fc1:nau-

a "t-:1 aprobac:i_ón_ de. !OH in.v.e1,1tarios, bal'l-n.ces_ y esta.do.~ fJ- do_J;'._ch:¡.vaJ-ri:l Vélez. 
nr .. icieros. el Gerente c!-cJic1 á. e.n 1•iarJ.os a lfl Sn¡~eriJ,ltendencia 
E_i_.1ca1·1a jc;nlo con la.o inforrr1ac1oues pedidas por ésta_ 

Eis11ostcio,nc~ generale~-

1~rticulo 27 El Fondo Nacional de Inversiones deberá 

D.E_CRETO, l\_U_!\1;,EI;O 211.9. OE 197.3 
(oct11br'" 18J 

JlPr el cual ~e , ac;cglfl uua 1:enuud.a y. se J1a.cc un 
11.01nb.r_a,nli.ento. 

¡,_;-c~-e1·tl1 1-10- n:1ei-:_os. del c¡¡.icuenla µúlJ ci-en-to ~50'\,1 de ~us El P1e~idente de_ la Rep_úbllca de Col,on1bia. en uso de sus 
i-ecu¡-so¡;, de \-nY-ilL~iúfl en los v~dr¡res de rendimieut0 flJO 11ac".1lades legules, 
o.6-c v,alGH' o;;on!ot-a.n~e, que seüa!e Ja Jw;it;a. M_onetaria. pJ'lllC!c · :OE:CllE:'lA. 

¡;-ahnentc- Cé(tlll-l\f, del. B.anco Ce-c;_L·al- Hipotecario. B_onos del Artic.L\JO prim.ero. Acétci.Lase li'J, renu:nt;.ia presenbada por el 
Go•1ierno Nacié'nal. _v de entiditóes pú._blicas o. privada,~. el doctor i'vlario R.u-bi.0. 8 .. cje_l cargo. ele S_upe1i1'):tendente B.al'l-1 
t;·einta y ci11ce1. por cLento t35.~.;,) en a_cciones o derechos c_a1,_i_o, pniner p_elegado. 
de .>u.5cti.pción de ~ocie.dades u1scri.tas en las Bolsas -de va- Arttstilo seg.,un.do. N.ót1n8rase pa-ra_ el carg0_ lle s_uperinten
lore.-,- _v el qu<nce po)· cienlo f.15~,., e1.1 Ja gron10ción. de dente Baucano-Pl'i·1ner Deleo-.ado al doctor Francisco Mo-
Hl!'?vas en1p.re8a~ o. en. ia an1p_liac1ó11 de e1n.ptcs~ Y>O exis- 1-ris o. - " ' - · 
t::>Lt~es_ 11•:cv;o con.Geplo favor,1.ble dcJ .. Deµa¡Ja1nen.to. Na-
ci(J;_ul-1 el.e PJa1)cació_n . .' En e~LacS iJ~ven;ionc.'< delle· prev.alecer , Arhicu-lo terceJ'O. Es~e Dec!'eLo l'ige .a pal't1r de la fecha 
el cri-ten-0 ele fi<.egu1 a)- Ja n1ejOI re11tab1lida.d posible de las 1 de su €_xp_edjc1ón.. 
u11.i.dades del Eol)do. 

Art-icui0 23 Con excepci~n de vaJon~.s del Gob1en10 N.a- C.cn1unl::¡_uese .\' cú1nplase. 
c>ü<!al y Céd·ul:u. del B_an_co G_entraJ Hipotecario. el Fonclo Dado en_ Bogotú, D .. E., a 18 de octu)Jre de 1913. 
NDnioua.1 de Inversio1·1e~ no p_odr.a invertll' n1iis del siete por 
ét~n~o 17''.\ J de sus rec\lrsos de inl!ei·sion en accioi:ies o bo-
110-'l cie un¡¡, 1>uo1na entidad o en1presa, ni adqctirir 1nás del 
ct_;_e:-:- poi· cior'.'.to (10'·».J d-el capit:U sor;ial de éila. El MiJ¡i,~t:·o_ de Hacienda .v C_r_édito Público, f,ujs _F:ernando 

Art;i.::ul''> 39._ El. Fondo NaUOJJal- ele In11eJ-si011e1; estará c~-en __ E.'-'ha,._¡trr.ía. 
tu de tucla «lasc ae 1n1pueslo;; naciol'la,le'>, y no hab,!:á grav.a-
1~1ec1 de tirnilre .~obi:c los títulos y uni.dade~ que cnlit~--

S_uma el ci:édito $ 2 5.00 .. 000 

Arti_c_ulp 29 El PI e~ente DecreLo rige a parti.r d~ la fecha 
de su exped-ic1ón. 

Con1uuiquese y p11liliquese. 
Dado en Bogotá, D. E'., a 16 de oco.tubre de 1973 

l\ilSA·f.f., T'ASTliANA Bül-!rtJCRQ 

El' M1nist1,o ele HacieHda y Crédit0 P-úbl'lco. J-,uis Fernan
do Ecl1avarría Vélcz. 

J)ECRETO ,.,-UMERO 2123 
(octub1'e: 1'8J 

JlE 19i3 

por el .. cuaJ. se ha,cen¡ u,1ios. trasla·dos en el Presupuesto de 
Ga<;t05 para la vigen<;ia fiscal de 1973. (Departamento Ad

ministrativo- de A:c1•on:\utica (;ivil\· ¡1,or- $ 952:825.62~ 

y se h.acen un~ aclaraciones. 

E! Pre~idenl-e- de la Repúbll_ea 
Jacul-Lad.es legales, y 

cle C0l.ombia. en us0· de ·sus 

CONSTDEL{ANDO: 

Que por 1nedio del articulo 48 de la Lev 9" de 1972, se 
autorizó al Gobien'lo Nacio11al para abnr créditos y efectual' 
traslados en el Pres1-1puesto de Gast;os para ln vigencia 

P"t·~ic_u\o 30. El Fonct0 Nacipn[!_]_ d..c· Inv<.:r~iones se<-á 1nie1n
br0 <Je todas las .Bolsas ele Valores que ovcrf\il eu el país. 
¡¡;:w cter.,cN'.J propio. en igualdad de obligacLoucs y derechos 
crn_._ los c;on1á~ i:nien1b.r~s- en cuanto .>.ean con1pf\~1bles con 
la-; non11as de e:;ta Ley_ El Fóuéu n.o po¡j1·á celebrar ero la. 
E'JTc;a si110 :~qt•e!lol-'3 operaciones que teB!!,aH reiación dil~ecla 
y e-:clti:;¡va c011 su objeto soci~l. únicamcn_te con10 con1-
l1''"Jdor o vende(lot· y nunca eo1:10 i:ntern1.odic1no. As1sti1án 
á l:1s '80\s,-¡s el Gereutc del Fondo o sus delegados. 

DECRETO N,CTl1:ER_O 2_094. D_E 19,73. fiscal de 1973. con el objeto de garantizar la buena inarcha 

l'.''ticulo '.Jl P1:evio couoeinliel)LO y rlecisiPn general de la 
Jt¡;_ita el Fo1¡do- p,odrá atender sus gaslos de func1ona
nii.0uto eou los 1·c11di1l)ienlos qtie ob~enga de su~ inversiolles_ 

Ju·licu-lo 32_ El Gobierno N'aeional rcgln1neaLuá el f-uu
ciGilan11cn.r,o del J;'.'ondQ Na~io_util ele Inv¡;_L,ione~ y to111ara 
to·:;_'.l:; las n1edidas p1e~upl:leslRles y ad1n1fl1Stl'at1vns fi·ecesa
l'i~~ p::ira cu111plir esta Ley: 

(octub.re 16_1 cie la Aduiülistl'ación Pública, el 11orn1al cuniplinnento de 
\J_or el eu_al ~e ha,ccn u110~ t_ra~l?.d_o_~ en el 11res11¡1ue,•.tu.' los p.rog.rainas de in~e1'sión y los con1·pron1isos contr~tua.Jes-

de Ga_st_os pa·r_,,,, Ja vigtJtcia fi_Scal de l!l73_ (Cong_re~o cofl lo.~ org'an1s1nos- 1nternacionale~ de crédito, 
Nacio11al), p_or S 2.500.00_0._00. _Que el Departan1ento_ Ad1niti1straLivo de Aeronátltica Ci

El Prcsid~nte de l<L República 
lacutk1des legales, y 

ele CoJornbia, en uso de sus 
vil. por n1edio de la Resolución 1~úmero. 2251 de 1973. decla1·ó 
sobrante lfl, cr.nt!dad de $ 952:825_.62 en el Presupuesto de 
Gast0s pr.ra la vigeneia fiscfl,l de 1973, con el objeto de que 

C0NSlD.8R.ANDO sea traslaC:ada para incren•ent.Rr ctras apropiaciones del n1is-
Que por n1edio del ::uticulo 4·8 de Ja Ley 9,g de 1972. se. rno Presupuesto: 

a.utor1zó al G.ob1erno, Nacional_ para abrir· crédi_tos. y efee- Que de coufornliclad con lo dispuesto en el articulo 101 del 
tutir t:·aslados en el P1:esupue.>to. de, 6-:asto~ parel- la vigencia, Decreto-ley númet·o 2g4 de 19í3. el Contralor Qeneral de 
fi.',cUl. de_ 19_í3, coi;i_ el objet0 de gara.ntizar la buena n1archa la República expiciió el Certifi'cado de Reserl'a y Disponi
<l_e la,, Ad1nillistraciói;i_ Etiblica, el no¡_:mal cun1pllJ!1ieBto de , bilidad nún1ero 42 de 1973, -por $ 952.825.62 para a1TJparf!t' 
los progn1n1as de Inversión y los con1µronnsos contractualH;- lo~ trRslados p_re&pl:lestales de qt!e trata este Decreto. y 
con los organ.Gtno.> in.ternac¡on_ales de C!'édi.to, Que se ha,1 cWTipllclo los n~quisilos legales para !a tran,i-

Que el Senad0 de la Repúbllca, rnedian.te_ Resolución núc- taciót de c~l ¡ . -_ ' , · --·~---~~ 
1n.e1-.o_ 146_ de 1973 .. a'.;j.robada pOI·" la Resolución núinero ' 1 ' · ª case de negocios, l·H ticttlo 3'3. Esta Ley rige a par~ir do- su promulgación. 

Dada en Ecgotá. D E., a 10.s cuat.1 o lhf!s del n1cs de llQ'i clel. nTis1no año del Mi-rnsterio de· G_obierno. declaró_ so:-
6e¡;,1e1nbre c'.-e 1111! novei_:ienl-os setel!lü y ttes. braute: la cantidad de $, 2.500.00.0 .. en· el Presupuesto de- Gas

tos para la i,:iges.cia. fiscal de UJ73c, con el". objeto de que sea. 
trasl:adada para i·ncreiJJentai- otras apro.piaciones del 111151110 ffiti~ul0_ 1º H3cense los. sig_uientcs- traslad.os en el Presu-
p1,esup_ue&eo,; puesto de Gastos paJ'a la \'.igencia fiscal de 1973. 

Qi;¡_e <Ji.e_ c.onfo~miQ.ad i::Ol'! lo dispttesto en el a1:.ticrnlo 1,0·;t 
H_UBO ESeQB·AR- SIERR·A del Dec1 eta-ley Jlú,1nero 294 de 1973, el Contralor General· de, 

l-a. R'CPÚlllJ.ca e;.;,pi~ll.ó el C_er.ti·~lCad_o. de Reser.va. y Qispooi
ill Presidente de Ja honorable- Cámat·a de Re-p1·cse11tantes_ b1liclad 1;i:iW1_ero· 48; de 19.73, por $· 2.50.0·00; Pal'ª· ampa1'a\' les_ 

- : traslulos p1:esup11.es~alcs ele q_ue- _trata_ este_. mecrelo, y 
DA v-IEl ALJ·U•PoE· RAl'i'lIR·RZ; Que_ se ha.n ct1.r¡1.pl_1do los 1:e.q_¡_¡¡s1tos legales para Ja- tran11-

Et P1·esidente_ del. ho11orabl'e Sc1;fr¡do, 

tnción de esta clqsc de negocios, 

E! Sccretal'iQ General" del honontble Senado,_ A1·ti.~uJ-e_ l"· B,áccn.se los sig,uie1·¡,tes, traslpdos en 
supu~sto ele Gastos para la vigencia fiscal de 19:7.3. J:;uis. F·ra11ci5co BQada· G. ' ~· 

El Seer-et-ario G·enel'al .. de la· honorable· c<::á1na1a, 

ReP.ública de -Co)fHnhia,. Go_bie1:¡10 Nac1_on_a_l. J;3og·obá-, p, E· .. 
Si de octubJ·e de; 1-g-7_3; 

Publiquese- y- ·ejecú'te,~e: 

El_ Ministro· de_. H<acienda· y E;yédHJo· Públi-c0. 

DECRETO NUi\1ERO 2091 DE 19i~ 
~oct_i:¡bJ:e: 16)· 

Prcs_upuest_o de Jnuncio_l)a1l).ie~1.to. 

Co_ntracr_édit,o.s 

CAPIT.U·LO. 001 

CQNGRKSO NACIONAL 

P1:ograma 00.1. 

SEN.AD_Q OE_ I:,_A· REPUBI:;IC:A 

Gastos g,ene~ales. 

1.05_ - 11_1 - 203, - Ai;~icu~o 00_10_ - Co1np1:a. de 
P,O ••. 

equi-
... $_ 

106 - 111- 2_05- A)_ticuJo OOJl.. ~ V.iáticos y ga:Stos 
de Vifl.Je 

2 .. 000;. 000 

500 00_0, 

S.un1a el con~raci:é_di.to .$, 2_.50_0.000 

Créditos 

Pre~upucsto ele l"unc1_on2111iento. 

C.APITQLQ 0.0.t 

PresuPuesto de Fu11ciona1niento. 

c·o n t r a c.1· é-d·i to-

DEFAR'Í'AM'EN'FO· AT;JMI:N.ISTRA-TJ!VO 
DE- A·ER@N-A-U'Fl<!:A- C·IVI·L 

CAPJTUL;@ .. 035-. 

P.Pog.pama- 056. 

Seg_uridad. kerouáu~i.ca. 

Ser,v.iGios_ Ue1:sona-J,cs., 

10·1 --2.6-1 - 103 - Arti.cu~o, 0465. SHel_dps de1. persona,l el.e- nó_-
111j¡;¡a ... $. 952:._82,5- 62 

Su1na el contracioé.dito $. 952_. 825 6:!_ 

Pr_esup,uesto de Functon-;;.mieuLo 

DE_PARJ.'AM.E_ITTQ AUMINlS_TEATIV,O 
QE. A:E.RQ~A_U".(l_C':A CIVIL 

Progt·an1a. 05_5 

Dirección del I)ep.ll,rtarnen_to. 

Servi.cios Personales. 

101 -.111 - 103 - Artículo 0451. S_ueldos del personal de nó-
1nina· ... $ 1-65 OOOeO(I> 

101-111--105,-A;:tic_ul_o. Oi15_2-. G.ao.tos. de re¡n·e-
por el cu:il se causa una novedad en el person;i.l del 

ffl,i;njst,e11'9, 4,e, Jjaci~1 Y< Clié_dilo,. Piiiblico._ 
c o N GR E_s-o !'.'- J:. C:I.O NA L. sentación 105_.61-5 01)' ~-

E_! Pt'e5id~1te de Ja- RcP,.úhJ-i_ca. de, Colombia, en. uso-- de- sus i 
facu-ttades~- leg_a.J·es._ 

At'tícul0- 1-9 D~c!árase- illsubsistente ·e,¡ n.:on1branliento. del 
r¡~l)_or Alvaro Hatnbui·guer Silva con cédula de ciudadanía 

Prog.ra1na 001_ 
SE:r-.~ADO DE LA REJ-':'Tol.B·Ll-Ct~ 

S-crvic;ips_ p,cr;>-on~Jes, 

1,01-1.11-103_·- A¡Jic_uló 0.02_ Sueldp_s deJ· perso_naJ· 
de uónlina ... $-

1

102 • 111 - 11'7 - !fil t~culo, 0454: B1•i1na_ de Na
vidad 

102 - 111 - 120 - Al t1culo 0_455. Pril11a Técnica 

Gastos_ Generales. 

500 000 ] 100- - l_ll' -- 2¡-5- - Articulo 04.62, Arrendan-Ue-ntos $_-

4!.1 . .7-1-3:,50: 

8.9.80.IM 

55-. 026 .. 23 

.,,,. 

____ · -- ___ _J 


